
El Patronato de Turismo de Melilla por su parte:

Coordinará con el Obispado de Málaga para asegurarse de que las necesidades de mantenimiento se
atiendan de manera oportuna y eficiente.
Comunicar cualquier daño o problema detectado durante las visitas turísticas al Obispado de Málaga
para su pronta reparación
Supervisar que las medidas de seguridad se cumplan y que los visitantes sigan las pautas
establecidas.

PRESUPUESTO ESTIMADO POR ACTIVIDADES Y PARTIDAS
 

CONCEPTO  IMPORTE

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS TRES PUERTAS DE LA FACHADA PRINCIPAL 10.300 €

LIMPIEZA DEL TEMPLO  18.600 €

GASTOS DIVERSOS (ELECTRICIDAD, COMUNICACIONES, PEQUEÑAS REPARACIONES, IMPRESIÓN DE FOLLETOS,
ETC)  

1.100 €

TOTAL  30000 €

 

A continuación, se detalla cada uno de ellos

1.- REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS TRES PUERTAS DE LA FACHADA PRINCIPAL: 10.300,00 €.

La iglesia del Sagrado Corazón de Jesús representa la herencia cristiana y el estilo neorrománico dentro de
la Ruta de los Templos, símbolo de la convivencia y el patrimonio de las diversas culturas de Melilla. La
reparación de sus tres puertas principales es crítica, ya que constituyen el punto de recepción y bienvenida
para los grupos de turistas que realizan este circuito oficial.

Se ha proyectado la restauración de la carpintería original de las tres puertas de la fachada principal, de estilo
neorrománico, incluyendo el tratamiento contra hongos y xilófagos, la puesta a punto de cerraduras y herrajes
de la época, la limpieza de pinturas y el acabado satinado de las mismas.

El trabajo se realizará a lo largo de cuatro semanas de manera intensiva por operarios especializados que se
van a trasladar a la ciudad para acometer este encargo.

Como ya se ha indicado, la presente actuación se considera prioritaria para la consolidación de la Ruta de los
Templos como producto turístico de referencia. La Iglesia del Sagrado Corazón es una parada obligatoria en
dicho itinerario; por tanto, garantizar la integridad y el esplendor de su fachada principal — mediante la
reparación de sus tres puertas de acceso de la fachada principal— es una inversión directa en la
competitividad turística de Melilla y en la preservación del relato cultural que la ciudad proyecta al exterior.

2.- LIMPIEZA DEL TEMPLO: 18.600,00 €

La Iglesia del Sagrado Corazón de Jesús es el templo de mayor capacidad de toda la Ruta de los Templos,
con una planta basilical de 500 metros cuadrados y un aforo para 2.000 personas. Mantener un volumen
espacial de estas dimensiones en condiciones óptimas para la recepción constante de fieles y visitantes
requiere un servicio especializado de alta intensidad.

Por ello presta sus servicios a jornada completa (40 horas/semana) una limpiadora que, con un salario bruto
anual de 13.861,92 €, más unos costes de Seguridad Social para la empresa de 4.747,92 € al año, se totaliza
su coste en 18.609,84 € en el año 2026.

Como recurso integrado en un itinerario turístico oficial de la Ciudad Autónoma, el Obispado de Málaga debe
garantizar que el espacio cumple con los más altos estándares de higiene pública. La subvención de este
gasto garantiza que el templo sea un entorno seguro y confortable, mejorando la valoración del visitante de la
calidad turística del destino.

3.- GASTOS DIVERSOS (ELECTRICIDAD, COMUNICACIONES, PEQUEÑAS REPARACIONES,
IMPRESIÓN DE FOLLETOS, ETC): 1.100,00 €

La apertura de un templo de planta basilical de 500 m2 para uso ordinario y para la recepción de flujos
turísticos exige un consumo eléctrico extraordinario. Esta partida sufraga la iluminación monumental
necesaria para poner en valor la bóveda de cañón, los óculos y el ábside semicircular durante las visitas
guiadas. Una correcta iluminación es clave para la seguridad del visitante y para garantizar una experiencia
estética de calidad, permitiendo apreciar los detalles arquitectónicos de Guerrero Strachan y Enrique Nieto.

El tránsito de hasta 2.000 personas de capacidad potencial genera un desgaste continuo en las instalaciones
de uso público. Esta subpartida se destina a intervenciones menores pero críticas de mantenimiento
preventivo y correctivo inmediato (reposición de luminarias fundidas, ajustes de cerrajería, mantenimiento de
elementos de señalización, etc.). Esto evita el cierre temporal del recurso y asegura que el templo mantenga
siempre el estándar exigido a un monumento de primer orden.
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